
SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

C. JAIME IGNACIO VALDES GARDUÑO 

PRESENTE 

Asunto: Uc~ncia Ambi~nt2! Ünica 
Bitácora: 09/LUA0008/0 1118 

En atención a la solicit ud ingr'~~ad~ a esta Agencia' :Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or HidíOCaíburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
14 de diciembíe de 2017 y turnada para su atención a la Direcc'ión General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. 
por .medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento  

 con ubicación en 
AVENIDA ALFREDO DEL M-AZO S/N, COLONIA CENTRO, TEMASCALCINGO DE JOSE 
MARIA VELAZCO, ~STADO DE Mt XICO, CODIGO POST AL 50400, en lo sucesiyo el 
REGULADO, tramita Licencia: Ambiental Única CLAU). t Jna vez evaluada la información 
present~da,y · · 

.. · C_.O N S 1 D E R A N D O 
. . . 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial _es competente para revisar. evaluar 
y resolver sobre lá Licen~ia Ambiental Única soli(itada por e_l REGULADO, de 
conformidad con lo disp\,.!est o en los artículos 4-f racCión XXVII y ~ 7. f~acción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia.Nacio!J.ªL<;!e Seguridad Industrial y .dé Protección a l 
Medio Ambient e del· Sector Hidrocarb-uros.·· · · · 

11. Que el día 14 de diciembre de· 2017-se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establedmiento  , misma 
que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0008/0l /18. 
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SElv1ARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

.. V.ED!O :\M_:SiE."'"TE 
Y RECURSOS NATUIL~LES 

AGENCIA DE SEGURIDAD • 

~NERGÍA Y AMa!ENTE 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3067 /2018 
Ciudad de México, a 12 de marzo de 2 O 18 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0008/01/18, refe~ida en el CONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3.fracción XI, 4. S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia NaCÍoria) de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; "1 10 y 11 i BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 frácción XXVU y ~ 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial Y. de Protección al Medio Ambie.nte del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equi!ibrio Ecoiógico y la Protección al ?.mbiente en materi.3. de Píevención y Control de la 
Conu.m¡nac::.n j~ la P.tmósf era: ad::más de! ;\cueídD poí :;! qu:: se r.efoíman y adicionan 
diveísas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la. licencia 
ambiental única, mediante un trámite único,· así como la actualización de la información de 
emisi¡:mes mediante una cédufá d.e op·eracjón anual, publicado el 11 de ábril de 1997, así 
come las dem.3.s disposiciones que resulten aplicables. esta D!rección General de Gestión 
Cor:ner~ial, 

R~SUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos t écnicos y legales· presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. . - ' 

SEGl.JNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/3309-2018 

La presente Licencia Ambiefltal Única ,queqa sujeta al cu.mplimiento de las siguientes 

C O N-D 1 ~ 1 O N A N T. E S . 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y l.a operacjón del estableci.~iento denominado 
, con 

ubicación en Avenida Alfredo del Mázo SiÑ: Colonia c ·entro, Temascalcingo de José 
María Velazco, Esi:ado .. qe -Mé·xjco, Código po~taL50.40Q, que tiene como actividad la 
venta en territorio naci6~aL de co.mbustibles automotrices, con una capacidad de 
suministro anual de 315 .360 000 litros d~ ·gasolina Magna y 96 608 000 litros de 
Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en 
la Tabla 1 del presente. 
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SE1v1ARNAT ASEA 
StCRITARÍA DE 

• \ •tED IO .l\MBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AG!:NOA O: Sf:GUiliOAO . 

ENS.~GÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/3067 /2018 
Ciudad de México. a 12 de marzo de 2 O 18 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

!li~~l7~~~i~í5Jif~1:r.~t~~\~;~~w;t~Kt~~~rr~4Q;;.1f~ 
- .... ~a.-!.:...-~.~·~~-~.!$_.- :¡:q--_ ·...;~<;¡,~r~~a..~~~~~~~~:;.-;;::;;~:R::P~~~ ... ... ~~-~~~4 

.:1}_Q_~~f1_glj_~ . Q.ªrª ~0::\A~e_f!_ª.r_gª?oiir_@ _!v'agnª . ..:..::l~~.§_Q_Q_QQ .. __ ; _________ ji)L<?~ --~ .. _ _¡ 

__ ld.QE!l_q~~r2-ªF-ª_C!!rn-ªce.o_C!f:_gªsolío-ª.~ªgn..~-L. 40 ooo ___ -,_ __ _ll!/.Q~---~t 
JL1! .. !.':1.1J.9Y.~ p_ªE-ª. ª'-rn·ª~-~0.'!f . .Q[~sel ___ ~- -~-i-.: .. ~1.9 .. 99-º-. ________ J~E~---·· _._j 
Dispensarios ·. . · . -· · · · · · ¡.:· 4 . : - ! 

Yl?i.q}?i~~j-~iP"i~bi·.=~·-:=-~~-=~-=~:~-~~~~c~_,_-~--I4 - ---:·~-·-:=~~']?.\stoTái-:.==J 
. ·.· ·. : 

!L La presente Licencia Ambiental Única se · expide por única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es 
e·;te el caso deberá solicitar L!na nueva Licencia. Si exi_ste cambio de raz6n social . 
. aun'1entc e:: ia cap2cid2d de a!m2.c-=narn ~.-.::ntoJ c.amfJir,:;s de proceso, amp!iac ión 
de instalaciones o ia g-eneración de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar 
la ?Oii_citud de actua!ÍzaciÓn él las condicionantes respectiva_S. . . 

IIL La ~icenéia es intransferible a otros estable~i~ient~s·y se ~torga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de esta u otra . autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
di?posiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natur~les su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos·. a par.tir del año 2019. 

~. . ... 

V. Asimismo. el REGULADO deberá estimar· y r~portar e~ la Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglament-o de la Ley 
General del Equilibrio EcolÓgico y la Protección-al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminant~s.las emisiones 9e los contaminantes a la 

· atmósfera. hidrocarburos totales. benceno, toluenó. xileno y hexano. derivadas de la 
operación. de l~s tanques ~e alniacemimiento. y.los :_dispensarios ?e gasolinas. 

VI. El REGULADO deqer~ ·c:urtiplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones 1, 11 , VI, Vli, VIII y IX del Reglamento de ·¡a Ley General deJ Eq-uilibrio Ecológico 
y la ProtecciÓn al Ambiente en materia de Prevel}ción· y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera y a ·Jps Norn:ias Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. . . . . .··.. . . 

VIl. El REGULADO deberá dar·cumplimiénto.al Artículo .-109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su 
-Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO A.\IB!ENTE 
Y RECURSOS :"1.\TURAI.ES ENERGÍA. Y A.\4SIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo.s 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Ger.~eral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3067/2018 
Ciudad de México, a 12 de marzo de 2 O 18 

encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisi_ones y transferencia de contaminantes; en 
este mismo orden d~ ideas, . se deberán reportar las emisiones fugitivas 
correspondientes. · · · -' · · 

VIII. El REGULADO, en caso de paros· p.rogramado·s' pon~é!-ñtén_irhiento de la instalación 
que impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, debera da_r ~viso por escrito a 
esta AGENCIA_ por lo menos con 10 días ~áb iles de antiCipación iiiformando las 
medidas de seguridad que_ ~erán_ iry¡plementqdas_ p_ara evitar riesgqs ·opera_cionales y 
ambientales. En el ca. so de paros no programados 6 derivados de· situaciones de 
emerg::n·:i.2.. e! REGULA.DO de!:; ~<.3. dar avis:J d~ man~ra inmediata a las dependencias 
de Protección Civil c~mespondiente . así como aviso a esta AGENCIA a t ravés de los 
mecanismos establecido~(para .dicho fin. . . . .: _. · . . ··.·. . ·.. ·(. . 

_.·· . / · .. 

IX. · Para el taso de pa·r~s prog~amados por mantenimiento, ~~ - REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a 
la atmósfera. hasta en t ant o no se emitan lineamient os. directrices, criterios u otras 
dispos;iciones administrativas de carácter general por parte de est~ AGENCIA. 

X. El REGULADO déberá realizar acciones de ·mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la· presente, mismas que deberán registrarse en una 
-b.itácora de operación que será susceptible a ser veri f ic·ad_a por esta AGENCIA 

XI. ·-"El :REGULADO ·deberá parti_cipar en los planes de contingencia ·que instrumenten ·las 
autoridades ambientales loc'ales, con el fin de controlar la contaminación que se. 
presente por condiciones_. m~teorológicas desfavorables o emisionés extraordinarias 
no controladas. · · · .. 

XII. El .. ~EGULADO deberá_· llevar ·. una bi~ácora : 9e operac_ion, maí)ter~.imiento y de 
supervisión ó monitoreó;de su sistema·c<:mtra:incehcjios{de dete~ció~ de incendios, 
en Ja que se incluyan . equipos, líneas: 'dispositivos, e instrumen~o(de ·:control, para 
verificar la -integralidad de sus elementos·,Ja cual será s'usceptible a sér'.verificada por 
esta AGENCIA. . - . ... . · ... · .. · .... >,.- . . -- . 

XIII. El REGULADO d~b-ei·a g~~~~-tizar -el C:umpH!ÍlientO de .. l() ~stablecido en el artículo 3 4 
Bis del Reglamento de la · tey-'Geñera:l para .. la Prevendón y Gestión Integral de los 
Residuos, así como en la NOM-Í6l-SEMARNAT-20ll, que establece los criterios 
para clasificar a los Residuos de Manejo Esp~cial y determinar cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o 
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exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación 
de los planes de manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manej.o dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: ·sólidos impregnados con aceite. lubricante y aditivos 
(0.04 ton/año). lodos aceitosos (0.16 ton/año), agua aceitosa de la trampa de 
grasas (0.12 ton/a.ño), así como recipientes vacíos impregnados .con aceite, 
lubricante y aditivos (0.04 ton/año), que genera cumplen con lo establecido en los 
Artículos 151. 151 Bis. 15 2. 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
PíOtección al Ambiente. a los An:fculos aplicables de la Ley General para la Prevención 
y G~stió:J i:::25r¿¡! de h3 R.::siduos. su Ke¿;lam.:=nw y a las No:-mas Of:cia!es 1\'\e >~ icanas 

vigentes apfica.ble:> en ia matcíia. 

XV. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los. Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como 
de los artícu!os 4 3 y 4 5 del Reglamento de la Ley Generai para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNA T-
2005, deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO deberá cúm·plir con lo establecido en los Artículos 83 y 84 del 
-Reglamento de la Ley Gene~al para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos -generados dentro de su 
establecimiento. · · 

XVII. El REGULADO en la operación · y funcionamiento de su . establecimiento y sin 
· me'Qoscabo a lo aquí fijado. deberá-sujetarse a tqdas las &sposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecol.ógico y la Protección· ai ·Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan. así como eri las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividad~s del mismo. · 

XVII I. El incumplimiento de las condicionantes fijadas· eñ esta Licenci~. la Ley. General del 
Equilibrio ~cológico y la Protección al Ambi.ente. la .ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos.que de ellas se derivan, así como 
en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumeotos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del ' establecimiento. así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida .humana o que oca.sionen daños al medio ambiente y a los 
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bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por· parte de la AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones aplicables . . 

TERCERO.- Téngase por reconocida .la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
JAIME IGNACIO VALDES GARDUÑO. en su carácter ·de representante legal de la empresa 

 : ' 

CUARTO.- Not_if(quese la presente Re~oluc!ón al C. JAIME IGNACIO VALDES 
GARDUÑO, representan te legal de la empresa  
de conformidad con el artículo 1'6 7 Bis .de la General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL . 

lng. carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA · 
BióL Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA 09/LUA0003/0lll8 
;$ 

VASG 

.. •' 
•' 
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